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RESOLUCIÓN N.º 568/MIGC/25 
 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2025 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 1.218, 6.246, 6.648 (Textos Consolidados por Ley Nº 6.764), 
los Decretos Nros. 60/21 y su modificatorio 204/22, 152/21, 387/23 y sus 
modificatorios, 401/25, las Disposiciones Nros. 2/DGCCYA/21, 8/DGCCYA/21, 
9/DGCCYA/21 y 20/DGCCYA/22, los Expedientes EX-2025-43875108-GCABA-SSPO 
y EX-2025-43793855- -GCABA-DGTALMI, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Expedientes Electrónicos citado en el Visto, tramita la Licitación Pública 
Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 10241-0094-LPU25 que tiene por objeto 
la contratación de la Obra Pública denominada “INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO LÍNEA F” al amparo de lo establecido en el art. 22 y 24 de la Ley de 
Obra Pública N° 6.246 (Texto Consolidado por Ley N° 6.764), su Decreto 
Reglamentario N° 60/21, su modificatorio N° 204/22 y el Decreto N° 152/21; 
Que mediante el Decreto N° 401/25 se delegó en el Ministerio Infraestructura la 
facultad de aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos para la contratación de la Obra Pública 
denominada “Ingeniería, construcción y equipamiento línea de subterráneo “F”, 
determinar las monedas en las que se podrá cotizar la oferta, efectuar el llamado a 
licitación pública, emitir las circulares con y sin consulta que resulten necesarias sobre 
la documentación licitatoria, designar a los miembros de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, dictar los actos administrativos necesarios para adjudicar la licitación pública, 
suscribir la contrata y dictar todos los actos que fueren necesarios para la 
materialización, control y ejecución de la obra desde su inicio hasta su finalización y 
recepción definitiva, así como las modificaciones de obra, ampliaciones de plazo y 
aplicación de penalidades, rescisión, en caso de corresponder, y en general cualquier 
otro acto que haga al cumplimiento del mismo, todo ello en el marco de la normativa 
aplicable; 
Que la obra de la Línea de Subterráneo F implica la construcción de un nuevo 
recorrido, que unirá los barrios de Barracas, Constitución, Recoleta y Palermo, 
permitiendo la combinación con las otras SEIS (6) Líneas de Subterráneos existentes; 
Que a través de la presente Licitación Pública tiene como objetivo seleccionar al 
Oferente que tendrá a su cargo el Contrato de producción de la Ingeniería, 
Construcción (Obra e Instalaciones) y Equipamiento de la Línea de Subterráneos F; 
Que asimismo, la obra comprende DOCE (12) estaciones, instalaciones y los túneles 
de interconexión, con un total de NUEVE CON OCHO (9,8) kilómetros de extensión; 
Que la obra representa una oportunidad estratégica para mejorar la movilidad en la 
CABA y su área metropolitana; 
Que los beneficiarios de la obra serán a todos los usuarios de las líneas de 
subterráneos, tanto a los ciudadanos que residen en la CABA o llegan a ella para 
realizar distintas actividades, descongestionado a su vez a los distintos tipos de 
transporte terrestre que son utilizados en la traza que comprenderá la Obra; 
Que de conformidad con el marco jurídico establecido por la Ley de Obra Pública N° 
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6.246 (Texto Consolidado por Ley N° 6.764), su Decreto Reglamentario N° 60/21 y su 
modificatorio, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales mediante el 
Decreto Nº 152/21; 
Que cabe destacar que son de aplicación al presente procedimiento las Disposiciones 
Nros. 2/DGCCYA/21, 8/DGCCYA/21, 9/DGCCYA/21 y 20/DGCCYA/22; 
Que la documentación técnica licitatoria, fue elaborada por la Consultora 
oportunamente contratada a tal fin, quien resultó adjudicataria de la Licitación Pública 
N° 3125-0656-LPU25 (Resolución N° 435/MIGC/25), la UT (CUIT 30-71904561-4), 
conformada por las firmas UPU Y ASOCIADOS S.A. - I.A.T.A.S.A. Ingeniería y 
Asistencia Técnica Argentina Sociedad Anónima de Servicios Profesionales - ATEC 
S.A.; 
Que tal surge del informe, IF-2025-44034792-GCABA-SSPO, elaborado por asesores 
tecnicos de este Ministerio, dicha documentación técnica licitatoria se ajusta al 
alcance, contenido y forma requeridos para agregarse a los Pliegos del presente 
proceso y los remitió para su intervención a la Subsecretaría de Proyectos y Obras del 
Ministerio de Infraestructura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
su carácter de Organismo Técnico; 
Que así las cosas, la referida Subsecretaría suscribió los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, junto con los Anexos y 
Planos; 
Que el presupuesto oficial se ha establecido en la suma DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES (U$D 
1.350.000.000.-) con anticipo financiero del veinte por ciento (20%); 
Que el plazo de ejecución es de SESENTA (60) MESES, contados a partir de la fecha 
fijada en el Acta de Inicio; 
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias la Gerencia Operativa 
de Asuntos Legales de Seguros, dependiente de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones y la Dirección General de Redeterminación de Precios, ambas 
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que se ha procedido a efectuar la correspondiente previsión presupuestaria para 
hacer frente a la erogación que demande la presente contratación; 
Que a tales fines en los actuados se ha vinculado la correspondiente Solicitud de 
Gasto N° : 3125-146-SG25 emitida a través del Sistema BA Obras; 
Que por medio de la Ley N° 6.684 se estableció la estructura ministerial actualmente 
vigente para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que mediante el 
Decreto N° 387/23 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con las responsabilidades primarias y objetivos de las Unidades de 
Organización integrantes de este Gobierno; 
Que mediante el Decreto N° 60/21 y su modificatorio N° 204/22, se aprobaron los 
niveles de decisión y cuadro de competencias de los procedimientos de selección para 
la contratación de Obra Pública; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal dependiente del Ministerio 
de Infraestructura ha tomado intervención en el marco de sus competencias; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tomó la 
intervención de su competencia en virtud de lo establecido por la Ley N° 1.218 (Texto 
Consolidado por Ley Nº 6.764). 
Por ello, de acuerdo con la Ley N° 6.246 (Texto Consolidado por Ley N° 6.764) y en 
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uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 401/25, 
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Autorizar la Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple 
N° 10241-0094-LPU25 correspondiente a la Obra denominada “INGENIERÍA, 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO LÍNEA F”, al amparo de lo establecido por los 
artículos Nros. 22 y 24 de la Ley de Obra Pública N° 6.246 (Texto Consolidado por Ley 
N° 6.764). 
Artículo 2º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2025-
44679057-GCABA-SSPO), de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2025-44679178-
GCABA-SSPO) y sus respectivos Planos y Anexos (IF-2025-44182550-GCABA-
SSPO; IF-2025-44089535-GCABA-SSPO; IF-2025-44089622-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44014708-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44014303-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44014163-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44012990-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44012794-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44012461-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44011156-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44010747-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44010402-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44010154-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44009681-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44009580-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44009359-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44009254-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44008969-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44008845-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44000472-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44000750-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44004021-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44003699-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44003577-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44003908-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44004321-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44005949-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44005656-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44005175-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44005042-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44004797-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44005546-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44017950-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44017615-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44017398-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44015567-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44015472-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44458104-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44458230-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44458346-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44458448-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44458560-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44458742-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44458883-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44459002-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44459155-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44459253-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44459363-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44459501-GCABA-SSPO; PLANO-
2025-44459612-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44459725-GCABA-SSPO; IF-2025-
44088249-GCABA-SSPO; IF-2025-44088438-GCABA-SSPO; IF-2025-44088627-
GCABA-SSPO; IF-2025-44088750-GCABA-SSPO; IF-2025-44088850-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44070923-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070758-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44070248-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070022-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44069842-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44069756-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44069647-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44069561-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44069389-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44069180-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44068946-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44068816-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44068679-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44068607-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44068474-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44068295-GCABA-SSPO; 
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PLANO-2025-43987736-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43988858-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-43989169-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43999392-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44088987-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43999255-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-43999134-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43998942-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-43999790-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43999623-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44004132-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44003443-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44004530-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44005787-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44005424-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44005304-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44004911-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44006186-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44019749-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44019389-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44019178-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44017821-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44017507-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44017288-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44015383-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44015199-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44015040-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44014880-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44014454-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44014026-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44013874-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44089106-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44013605-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44013500-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44013360-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44013208-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44012891-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44012689-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44011329-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44011037-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-44010632-GCABA-SSPO; IF-2025-44558576-GCABA-SSPO; IF-2025-
44559386-GCABA-SSPO; IF-2025-44559250-GCABA-SSPO; IF-2025-44558978-
GCABA-SSPO; IF-2025-44558741-GCABA-SSPO; IF-2025-44559507-GCABA-SSPO; 
IF-2025-44560274-GCABA-SSPO; IF-2025-44559893-GCABA-SSPO; IF-2025-
44560440-GCABA-SSPO; IF-2025-44650101-GCABA-SSPO; IF-2025-44559698-
GCABA-SSPO; IF-2025-44560098-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44089267-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44007847-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44007726-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44007582-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44007454-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44007096-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44006910-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44006797-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44007325-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44008157-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44009096-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44009481-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44009777-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44010284-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44010494-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44010850-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44011692-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44012131-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44012564-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44014588-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44071722-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44071650-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44071578-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44071867-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44071310-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44071219-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44071975-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44089343-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44071011-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44070831-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070597-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44070693-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070421-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44070341-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070096-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44069937-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44070509-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44069476-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44069277-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44069098-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44008706-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44008563-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44008430-GCABA-
SSPO; PLANO-2025-44008273-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44008056-GCABA-
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SSPO; IF-2025-44089424-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43998822-GCABA-SSPO 
PLANO-2025-44764776-GCABA-SSPO; PLANO-2025-43989705-GCABA-SSPO; 
PLANO-2025-43989557-GCABA-SSPO; PLANO-2025-44072578-GCABA-SSPO) que 
forman parte integrante de la presente Resolución y que regirán el presente 
procedimiento licitatorio. 
Artículo 3º.- Llamar a Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 
10241-0094-LPU25 para el día 22 de abril de 2026 a las 13:00 horas, para la 
contratación de la obra mencionada, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma total 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
(U$D 1.350.000.000.-). 
Artículo 4º.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias de los ejercicios correspondientes, y la autorización y el 
compromiso de estos gastos quedan subordinados al crédito que para cada ejercicio 
se consigne en los respectivos presupuestos. 
Artículo 5º.- Los Pliegos que rigen el presente llamado podrán ser consultados y 
obtenidos de forma gratuita en el portal BA Obras (https://buenosairesobras.dguiaf-
gcba.gov.ar//Default.aspx). 
Artículo 6º.- Notificar el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa 
Múltiple N° 10241-0094-LPU25, establecido por el Artículo 3° de la presente 
Resolución a la Cámara Argentina de Comercio (CAC), a la Unión Argentina de 
Proveedores del Estado (UAPE). 
Artículo 7º.- Remitir las invitaciones y, cumpliéndose con los plazos mínimos de 
anticipación de VEINTE (20) días, publíquese el presente llamado a licitación pública 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de QUINCE (15) días 
y en el portal BA Obras. 
Artículo 8º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,en el portal 
BA Obras y en los sitios de publicaciones pertinentes de acuerdo a la normativa que 
rige el presente proceso. Remítase a la Subgerencia Operativa de Contrataciones y 
Suministros dependiente de la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y 
Procesos de Obra Pública de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Infraestructura para la prosecución de su trámite. 
Cumplido, archívese. Bereciartua 
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